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o SUGAR CORP S.A. 
  

DEF: 32713-1-01 

Guayaquil 20 de Julio de 2015 

Señor 

ALEX GUILLERMO MALAVE PISCO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: - 
y 

Cúmpleme informarle que 4a Junta General de Accionistas de la Compañía-SUGAR CORP S.A 

celebrada el día de hoy; resolvió reelegirlo como GERENTE ns de la misma por un 

periodo de CINCO AÑOS. 

Como Gerente General de la Compañía SUGAR CORP S.A., le corresponde la representación 

legal y judicial y extrajudicial de la misma en forma individual y tal como consta en el artículo 

Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la Compañía. 

SUGAR CORP S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario del 

Cantón Pedro Carbo, Abogado Amando Correa Granoble, el 14 de diciembre de 1999 y fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 12 de diciembre de 2001 

Muy atentamente 

Rasala 

Priscila TorresAodríguez 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SUGAR CORP S.A. para lo cual 

he sido reelegido. 

Guayaquil 20 de Julio de 2015 

ALEX GUIL MALAVE PISC | o 
CC 091767142 
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REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDA 

MERCANTIL AD JUNTA 

GUAYAQUIL 
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2 Registro Mercanti de Guayaquil 
” NUMERO DE REPERTORIO:35.99 

/ FECHA DE REPERTORIO:20/jul2015 
> HORA DE REPERTORIO:15:48 Po 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registra or Mercantil del 
Ñ Cantón Guayaquil hia inscrito lo siguiente: 

  

Nombramiento de Gerente General, de la Conipañía SUGAR CORP S.A, 
a favor de ALEX GUIELERMO MALAVE PISCO, de fojas 29.332 a 

y 29.334, Registro de Nombramientos número 9,197 | 
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A , 7 
ariss Pendola Solórzano 

GIYTRO MERCANTIL 
DEL CÁNTON GUAYAQUIL Guayaquil, 21 de julio de 2015 

/ DELEGADA 

  

Y REvisaDo ro 

de responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

eclarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo/establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE compAÑÍas DE GUAYAQUIL 

31 JUL 2015 
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